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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0000016 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSTITUCION SIMULTAMEA DÉ ” BOLIVARIANA DE TRANSPOR- 
TES DE CARGA TRANSPBOLIVARIANA C.A.* 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública 9e constitución 
simltánea de “BOLIVARIANA DUE TRABSPORTES LE CARGA TRANSSOLIVARIAMA C.A.”, 

se otorgó en la ciudad de Quito, el 10 de febrero de 1994, ante el Rotario 
Décimo Sexto del cantón Quito; Ma sido aprobada por el señor Intendente de 
Compañías ae Quito, doctor Pablo rpjjaoha. lente Resolución s" 34.1.1.1. 

de EINEN i9u4 
e inscrita en el Registro Mercant11 del cantón 

< h, 91 06 de earzo de 94. 

2.7 DENOMIMACION Y PLAZG.- La denominación de la compañía +*s "BULIVARIASA 

DE TRANSPORTES DE CARGA TEMISEQLIVARIARA C.A.” y tiene un plazo de duración 

de 50 años. 

dicho vajo la partió: 

3,- DOMICILIO.- El domicilio de la cormeñía es Tulcán, cantón Tulcán, provincia 
de Carchi. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: “a) A la prestación 
de servicio de transporte de carga, Can $us propias unidades o por intenmedio 
de terceros pero majo la responsabilidad de la compañía, dentro dei territorio 
nacional, conforme a las autorizaciones que reciba de los competentes Organismos 
de Tránsito y de Transporte Tecrestre; * Internacional..." 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S5/.5'000.000, 
dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de 5/.1.2%0 cada una. 

5. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 
y pagado de la siquiente maneras en nurerario S/.2'500,000 y el saláo de 
S/ .2'500.000 será carcelado en el plazo de un año, 

7. MMINISTRACION Y  BEPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por 
la Junta General de Accionistas y administrada ¿or el Presidente y el Gerente 
General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el cerente 
Gereral. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


